
SE PROCEDE POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO A 

FAVOR DE LA SEÑORA EDILIA POSSO GRACIANO, EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

SANTIAGO, JOHAN STIVEN y JUAN SEBASTIÁN GALLEGO POSSO, EN CONTRA DEL 

SEÑOR JUAN PABLO GALLEGO CASTRO, ASÍ: 

 

Agencias en derecho      $ 1.150.321,83 

 

-50%         $ 575.160,91 

 

TOTAL:         $ 575.160,91 

 

SON: QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS ($575.160,91). 
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Se aprueba la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el 

artículo 366, regla 1° del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, en atención al memorial allegado por el apoderado 

ejecutante, el día 16 de enero de 2024, se CORRIGE el acápite de 

“pretensiones” del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

proferido por el despacho el día 14 de diciembre de 2023, en el sentido de 

que el ejecutado es el señor JUAN PABLO GALLEGO CASTRO y no el señor 

JORGE HERNÁN RIVERA LOAIZA, como erróneamente allí se consignó.  
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